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SABilAS H f,0 Dependencia: Secretafía de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta ResponslvaCIUDAD ¡¡

No. de Folio de Perm¡so de Construcción: 057

Sabinas Hidalgo, N.L. a 01 de SEPTIEMBRE del 2022

Con retaoón at proyecto de

AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIÓN PARA

RESTAURANTE que se encuentra a nombre de

SIMÓN MONTEMAYOR RODRIGUEZ

Quien es e[ prop¡etario del mismo. hacemos constar que nos responsab¡lizamos at ]00% de los cátcutos
estructurates y ptanos arquitectónicos (en su caso) además de las especificaciones materiates y procesos de
ejecuc¡ón de la obra y et cumptir con to establecido por e[ ArtícuLo 31ó de la Ley de Asentam¡entos Humanos.
Ordenamiento Terr¡toriat y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabilidad a

[a Secretaría de Desarrotto Urbano Municipa[. asícomo at Mun¡cipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

AfENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

SIMóN MONTEMAYOR RODRIGUEZ PRISCITTA VAZQUEZ SERNA
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